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CIF ENTIDAD FINALIDAD IMPORTE

G36298867 ASOCIACION AVELAIÑA PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

2.820,00

G36044295 ASOCIACION DE AXUDA AO ENFERMO MEN-
TAL DOA

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

2.910,00

G36105567 ASOCIACION BATA PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

4.460,00

G36873511 ASOCIACION ALENTO DANO CEREBRAL
VIGO

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

31.737,00

G36164887 ASOCIACION PONTEVEDRESA DE SINDROME
DE DOWN XUNTOS

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

5.920,00

G36170504 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS DO DEZA
(AMIDEZA)

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

3.200,00

G36053445 ASOCIACION AMIZADE PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.096,00

G36452837 ASOCIACION DE DISCAPACITADOS BAIXO
MIÑO VONTADE

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.182,00

G32230591 FUNDACION DISCAPACITADOS PSIQUICOS
TERRA DE CELANOVA

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

5.683,00

G32187049 ASOCIACION A.F.E.M. MOREA PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

7.200,00

G32144669 ASOCIACION AIXIÑA OURENSE MANTENIMIENTO 21.093,00

G32144669 ASOCIACION AIXIÑA OURENSE PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.908,00

G83157818 FUNDACION ANADE MANTENIMIENTO 7.000,00

G27255991 ASOCIACION RAIOLAS PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

4.930,91

G27015866 ALCER LUGO MANTENIMIENTO 2.868,36

G27178904 ASPACE LUGO MANTENIMIENTO 2.499,46

G27178904 ASPACE LUGO PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.665,76

G27209535 ESCLEROSE MULTIPLE MANTENIMIENTO 626,16

G27027028 ASPANANE MANTENIMIENTO 6.926,25

G27027028 ASPANANE PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

2.496,82

G27021187 AGRUPACION DE XORDOS DE LUGO MANTENIMIENTO 11.571,60

G08317059 AUXILIA MANTENIMIENTO 2.951,20

G27296854 ALUFI-ASOCIACION FIBROMIALXIA MANTENIMIENTO 2.433,73

G27296854 ALUFI-ASOCIACION FIBROMIALXIA PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

3.686,21

G27292986 ALUSOR-ASOCIACION LUCENSE DE SORDOS MANTENIMIENTO 1.722,93

G27292986 ALUSOR-ASOCIACION LUCENSE DE SORDOS PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

866,67

G27160597 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS BENXAMIN
PAZ CORDAL

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.991,70

G27222983 FUNDACION PROTECCION DE DISCAPACITA-
DOS PSIQUICOS BURELA-A MARIÑA

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

1.428,97

G27337278 ASOCIACION DANO CEREBRAL SOBREVIDO PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

763,27

G27244169 FUNDACION PROTECCION DE DISCAPACITA-
DOS PSIQUICOS VILALBA-TERRA CHA

PROMOCION DE ACTIVIDA-
DES

3.570,00

DESGLOSE DE LOS IMPORTES POR ANUALIDAD EN LAS SUBVENCIONES PLURIANUALES:
(1) AÑO 2006: 80.101,11. AÑO 2007: 120.151,66.
(2) AÑO 2006: 100.000,00. AÑO 2007: 15.000,00. AÑO 2008: 50.000,00.
(3) AÑO 2006: 242.000,00. AÑO 2007: 100.000,00.
(4) AÑO 2006: 146.448,00. AÑO 2007: 29.552,00.
(5) AÑO 2006: 132.000,00. AÑO 2007: 50.000,00. AÑO 2008: 50.000,00.

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Corrección de errores.-Resolución de 29 de
diciembre de 2006 por la que se ordena
la publicación de acuerdo del Consello de
la Xunta de Galicia de 28 de diciembre
de 2006 por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de la Consellería de
Vivienda y Suelo y del organismo autó-
nomo Instituto Gallego de la Vivienda y
Suelo.

Advertidos errores en la Resolución de 29 de diciem-
bre de 2006, publicada en el DOG nº 023, del jueves

1 de febrero de 2007, es necesario hacer las oportunas
correcciones:

- E n l a p á g i n a 1 . 3 7 9 , e n e l p u e s t o
«VI.A03.00.000.15770.025» en su columna Vac. don-
de dice: «NO» debe decir: «SÍ».

-En la página 1.380:

* En el puesto «VI.A04.00.000.15770.010», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A04.00.000.15770.015», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A05.00.000.15770.001», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A05.00.000.15770.010», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A06.00.000.15770.001», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A06.00.000.15770.010», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A06.00.000.15770.012», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.15001.001», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.15001.010», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.A99.10.000.15001.011», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.15001.017», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

-En la página 1.381:

* En el puesto «VI.A99.10.000.15001.050», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.27001.001», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el centro de destino »ÁREA PROVINCIAL
DE LUGO» se debe añadir el siguiente puesto de
trabajo:

Código de puesto: «VI.A99.10.000.27001.043».

Denominación: »ARQUITECTO SUPERIOR».

Vacante: «NO».

Nivel: «26».

Complemento específico: «10.449,48».

Tipo puesto: «N».

Forma provisión: «C».

Grupo: «A».

Cuerpo/escala: «Especial».

Adscr. Adm. Públicas: «AGG».

Titulación académica: «2001».

Formación específica: «954».

* En el puesto «VI.A99.10.000.27001.050», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».
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* En el puesto «VI.A99.10.000.32001.013», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.32001.020», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.A99.10.000.36001.075», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C02.00.000.15770.012», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C02.00.001.15770.065», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C02.00.001.15770.067», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

-En la página 1.383:

* En el puesto «VI.C02.00.001.15770.075», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C03.00.001.15770.007», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C03.00.001.15770.025», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.C99.10.000.15001.010», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C99.10.000.15001.025», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

-En la página 1.384:

* En el puesto «VI.C99.10.000.15001.070», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.C99.10.000.27001.003», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.C99.10.000.27001.016», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C99.10.000.27001.037», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.C99.10.000.32001.017», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

-En la página 1.385:

* En el puesto «VI.C99.10.000.36001.003», en su
columna Vac. donde dice: «NO», debe decir: «SÍ».

* En el puesto «VI.C99.10.000.36001.014», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C99.10.000.36001.058», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C99.10.000.15001.100», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

* En el puesto «VI.C99.10.000.32001.101», en su
columna Vac. donde dice: «SÍ», debe decir: «NO».

Corrección de errores.-Resolución de 19 de
enero de 2007 por la que se ordena la
publicación del acuerdo del Consello de
la Xunta de Galicia de 18 de enero de
2007 por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de la Consellería de
Pesca y Asuntos Marítimos.

Advertidos errores en la Resolución de 19 de enero
de 2007, publicada en el DOG nº 32, del miércoles
14 de febrero de 2007, es necesario hacer las opor-
tunas correcciones:

-En la página 2.016, en el centro de destino «S.
X. DE ESTRUTURAS PESQUEIRAS»:

* En el puesto «PE.C04.00.001.15770.018.- SECCIÓN DE
MODERNIZACIÓN E RENOVACIÓN DA FROTA», en su
columna Cuerpo/Escala donde dice «XERAL» debe
decir: «XERAL/ESPECIAL».

* En el puesto «PE.C04.00.001.15770.021.- SECCIÓN DE
EQUIPAMENTOS DA FROTA E MEDIDAS SOCIAIS», en su
columna Cuerpo/Escala donde dice «XERAL» debe
decir: «XERAL/ESPECIAL».

* En el puesto «PE.C04.00.001.15770.031.- SECCIÓN DE
INDUSTRIAS DOS PRODUTOS DO MAR», en su columna
Cuerpo/Escala donde dice: «XERAL» debe decir:
«XERAL/ESPECIAL».

* En el puesto «PE.C04.00.001.15770.087.- SECCIÓN
ADMINISTRATIVA», en su columna Cuerpo/Escala don-
de dice: «XERAL» debe decir: «XERAL/ESPECIAL».

-En la página 2.017, en el centro de destino «DELEG.
TERRITORIAL A CORUÑA»:

* En el puesto «PE.C99.10.000.15001.048», en su
columna Denominación donde dice: «SERVIZO DE
ESTRUTURAS E MERCADOS DA PESCA», debe decir «SER-
VIZO DE ESTRUTURAS PESQUEIRAS».

-En la página 2.023, en el centro de destino «DELEG.
TERRITORIAL LUGO (CELEIRO)»:

* En el puesto «PE.C99.10.000.27650.070», en su
columna Denominación donde dice: «SERVIZO DE
ESTRUTURAS E MERCADOS DA PESCA», debe decir «SER-
VIZO DE ESTRUTURAS PESQUEIRAS».

-En la página 2.025, en el centro de destino «DELEG.
TERRITORIAL PONTEVEDRA (VIGO)»:

* En el puesto «PE.C99.10.000.36560.073», en su
columna Denominación donde dice: «SERVIZO DE
ESTRUTURAS E MERCADOS DA PESCA», debe decir «SER-
VIZO DE ESTRUTURAS PESQUEIRAS».

* En el puesto «PE.C99.10.000.36560.090.- SECCIÓN
ACUICULTURA», en su columna Cuerpo/Escala donde
dice: «XERAL» debe decir: «XERAL/ESPECIAL».

* En el puesto «PE.C99.10.000.36560.093.- SECCIÓN DE
PESCA», en su columna Cuerpo/Escala donde dice:
«XERAL», debe decir: «XERAL/ESPECIAL».


